
                                                                                              

                                                                                         
 

 
A LA REPRESENTACIÓN PATRONAL EN LA MESA NEGOCIADORA DEL 
CONVENIO COLECTIVO DE SEGURIDAD PRIVADA: 
 

La representación sindical en la mesa negociadora del convenio de seguridad privada 

formada por UGT, CCOO y USO, de forma consensuada, entregan la siguiente 

propuesta que se ha basado en la necesidad de abordar soluciones para el futuro del 

sector; por lo que esta propuesta no es una proposición económica, sino una 

enumeración de los problemas principales que desde la parte sindical se vienen 

sufriendo. Tampoco haremos en esta exposición ninguna proposición salarial, ya que 

entendemos que la misma está sujeta a las soluciones que encontremos para estos 

problemas: 

 

OBJETIVOS DE LA PARTE SINDICAL: 
 

1. Equiparación del plus de peligrosidad para todos los vigilantes de seguridad 

considerándolo como inherente a la profesión. 

2. Reducción de la jornada. 

3. Buscar compensaciones justas para la penosidad de la profesión, tales como 

nocturnidad, festividad, turnicidad, lugar de trabajo, etc. 

4. Creación de nuevas categorías en el personal operativo, de manera que se 

comience a colocar los pilares de una carrera profesional para los trabajadores 

del sector. 

5. Mejorar y universalizar el concepto salarial de radioscopia. 

6. Facilitar a los trabajadores la conciliación de su vida familiar institucionalizando 

los calendarios laborales anuales y garantizando la jornada mínima ordinaria, de 

manera que se pueda programar con normalidad la vida social del trabajador. 

7. Transformación de los pluses de transporte y vestuario en conceptos salariales 

cotizables. 

8. Inclusión de cláusula de revisión salarial, referenciada siempre como mínimo al 

IPC Real. 

9. Estudiar formulas para la promoción motivada de la jubilación anticipada. 

10. Actualización y mejora sustancial del articulado del convenio. 

11. Mejora sustancial de las prestaciones por incapacidad temporal. 

12. Subida salarial. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 


